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SECRETARÍA: 

A Despacho del señor para proveer sobre la notificación a través de correo 
electrónico del auto que admite el llamamiento en garantía formulado por 
Cosmitet ltda en contra de La Previsora Compañía de Seguros S.A. 
 
Cali, agosto 25 de 2021 
 
La Secretaria, 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali, agosto veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00195-00 
 
 
Visto el informe secretarial y la notificación remitida al llamado en garantía La 
Previsora Compañía de Seguros S.A. se debe acreditar por parte del apoderado 
judicial del demandado Cosmitet Ltda el acuse de recibido del correo 
electrónico. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AGREGAR a los autos la constancia de envío de notificación del auto 
que admite el llamamiento en garantía formulado por Cosmitet ltda en contra de 
La Previsora Compañía de Seguros S.A., para que obre y conste. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a al mandatario judicial del demandado Cosmitet Ltda 
para que se sirva acreditar que la notificación fue recibida en la dirección 
electrónica del destinatario.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
Om. 
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